
Itlp lnstituto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales de¡ Estado de Tlaxcala

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
coMUNES v especÍnces euE DEBEN puBucAR EN EL poRTAL DE TNTERNET y

EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE SANTA APOLONIA TEACALCO

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DELARTiCULO 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA lruroRuecrórr¡ púaurce DEL ESTADo DE

TLAXCALA

APLICABILIDADFRACCION/NORMATIVA

Aplicail

Su estructura orgán¡ca completa, en un formato que permita

vincular cada parte de la estructura, las atribuc¡ones y

responsabil¡dades que le corresponden a cada serv¡dor
públ¡co, prestador de servicios profesionales o miembro de

los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones
apl¡cables.

Apl¡cailt Las facultades de cada Area.

Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus
programas operat¡vos. Aplica

IV

Los indicadores relacionados con temas de ¡nterés público

o trascendenc¡a soc¡al que conforme a sus funciones
deban establecer.

Apl¡ca

Aplica
Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos
y resultados.

Aplica

El directorio de todos los Servidores Públ¡cos, a partir del

nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor
n¡vel, cuando se brinde atención al público; manejen o
apl¡quen recursos públicos; realicen actos de autor¡dad o
presten serv¡cios profesionales bajo el régimen de
confianza u honorarios y personal de base. El directorio
deberá ¡nclu¡r, al menos el nombre, cargo o nombram¡ento
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha

de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recib¡r

correspondencia y d¡rección de coneo electrón¡co oficiales.

vil

Aplicavlll

tryr-Y

\Apl¡ca

El marco normat¡vo aplicable al sujeto obligado, en el que

deberá inclu¡rse leyes, códigos, reglamentos, decretos de
creación, manuales adm¡nistrat¡vos, reglas de operac¡ón,
cr¡ter¡os, polít¡cas, entre olros.

VI

La remunerac¡ón bruta y neta de todos los Serv¡dores
Públ¡cos de base o de confianza, de todas las percepciones,

¡ncluyendo sueldos, prestaciones, gratif¡caciones, primas,

comisiones, d¡etas, bonos, estímulos, ¡ngresos y s¡stemas
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ARTICULO 63 DE LA LEY
DE TRANspARENcTA y AccESo A LA truroRuactórrr púe¡-rcl DEL ESTADo DE

TLAXCALA

rRacclÓrurrloRMATtvA

IX
Los gastos de representac¡ón y v¡át¡cos, así como el objeto
e ¡nforme de com¡s¡ón correspond¡ente.

Aplica

Apl¡caX
El número total de las plazas y del personal de base y

confianza, espec¡ficando el total de las vacantes, por nivel
de puesto, para cada unidad adm¡n¡strat¡va.

Las contrataciones de servic¡os profes¡onales por
honorarios, señalando los nombres de los prestadores de
serv¡cios, los serv¡cios contratados, el monto de los

honorar¡os y el per¡odo de contratación.

Aplica

xil Derogada

xilr
El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solic¡tudes
para obtener la información.

Aplica

XIV
Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos
y los resultados de los mismos.

No Apl¡ca

XV

La información de los programas de subsid¡os, estímulos y
apoyos, en el que se debeÉ informar respeclo de los
programas de transferenc¡a, de servicios, de infraestructura
soc¡al y de subsidio, en los que se deb€É contener lo
s¡gu¡ente. .. .

Aplica

XVI

Las cond¡c¡ones generales de trabajo, contratos o
convenios que regulen las relaciones laborales del personal
de base o de confianza, así como los recursos públicos
económicos, en especie o donativos, que sean entregados
a los sindicatos y ejezan como recursos públicos.

Apl¡ca

XVII

La informac¡ón curricular, desde el nivel de jefe de
departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto
obl¡gado, así como, en su c¿rso, las sanciones
admin¡strat¡vas de que haya s¡do objeto.

Aplica

XVIII
El listado de Servidores Públ¡cos con
adm¡nistrat¡vas definitivas, especificando la

sanción y la disposic¡ón.

sancrones
causa de Aplica

XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para
acceder a ellos.

Apl¡ca

XX Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen. Aplica
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de compensación, señalando la periodicidad de d¡cha

remuneración.

XI
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BLIGACIoNES DE TRANSPARENCIA coMUNES DEL ARTicULo 63 DE u rcV
DE TRANSpARENcIA y ACcEso A LA tNFoRMAc¡óN púallcn DEL ESTADo DE

TLAXCALA

o

FRAaa¡óN/r'{oRMATIVA APLICABILIDAD

XXI

La información financiera sobre el presupuesto asignado,
así como los informes del ejerc¡cio tr¡mestral del gasto, en
términos de la Ley General de Contabilidad Gubemamental
y demás normatividad aplicable.

Aplica

XXII
La información relat¡va a la deuda pública, en térm¡nos de
la normatividad aplicable.

Aplica

XXIII
Los montos destinados a gastos relativos a comunicación
social y publicidad ofic¡al desglosada por t¡po de medio,
proveedores, número de contrato y concepto o campaña.

Aplica

XXIV

Los informes de resultados de las auditorías al ejercic¡o
presupuestal de cada sujeto obl¡gado que se real¡cen y, en
su caso, las aclaraciones que correspondan.

Aplica

XXV Aplica

XXVI

Los montos, cr¡terios, convocatorias y l¡stado de personas
físicas o morales a qu¡enes, por cualquier motivo, se les
asigne o perm¡ta usar recursos públicos o, en los términos
de las dispos¡c¡ones aplicables, realicen actos de autoridad.
As¡mismo, los informes que dichas personas les entreguen
sobre el uso y dest¡no de dichos recursos.

Aplica

XXVII

Las concesiones, contratos, conven¡os, perm¡sos, l¡cencias
o autorizac¡ones otorgados, especificando los titulares de
aquéllos, debiendo publ¡carse su objeto, nombre o razón
social del titular, v¡gencia, tipo, térm¡nos, cond¡ciones,
monto y modificaciones, así como si el proced¡miento
involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o
recursos públicos.

xxvilt

La ¡nformación sobre los resultados sobre procedimientos
de adjudicac¡ón directa, invitación restringida y l¡c¡tación de
cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Públ¡ca del
Expediente respeclivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo s¡gu¡ente....

Aplica

XXIX
Los informes que por disposición legal generen los sujetos
obligados. Aplica

XXX
Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregación pos¡ble.

Aplica

lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

El resultado de la dictaminación de los estados financ¡eros.

Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ARTICULO 63 DE LA LEY

rRncclórurrloRMATtvA

Aplicalnforme de avances programát¡cos o presupuestales,

balances generales y su estado f¡nanc¡ero.

AplicaPadrón de proveedores y contrat¡stasXXXII

Apl¡caXXXIII
Los convenios de coordinación de concertac¡ón con los

sectores soc¡al y privado.

AplicaEl ¡nventario de bienes muebles e ¡nmuebles en poses¡ón y

prop¡edad.

AplicaXXXV

Las recomendaciones em¡t¡das por los órganos públicos del

Estado Mex¡cano u organismos internac¡onales garantes de

los derechos humanos, así como las acciones que han

llevado a cabo para su atención.

No AplicaXXXVI
Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o

procedim¡entos seguidos en forma de juicio.

AplicaLos mecanismos de participación ciudadanaXXXVII

Apl¡caXXXVIII

Los programas que ofrecen, incluyendo informac¡ón sobre

la población, objetivo y destino, así como los trámites,

trempos de respuesta, requ¡sitos y formatos para acceder a

los mismos.

AplicaXXXIX
Las actas y resoluc¡ones del Comité de Transpalencia de

los sujetos obligados.

Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos
obligados a programas f¡nanciados con recursos públ¡cos.XL

XLI

AplicaXLII
El listado de jub¡lados y pens¡onados y el monto que

rec¡ben.

Apl¡caXLIII

AplicaXLIV Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie

AplicaXLV El catálogo de d¡sposic¡ón y guía de archivo documental

No AplicaXLVI
Las actas de ses¡ones ordinar¡as y extraordinarias, asi

como las opin¡ones y recomendaciones que emitan, en su

caso, los consejos consultivos.
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Personales del Estado de Tlaxcala

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA
APLICABILIDAD

XXXI

XXXIV

Apl¡ca

No Apl¡caLos estudios financrados con recursos públicos.

Los ingresos recibidos por cualqu¡er concepto señalando el

nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y
ejercerlos, así como su dest¡no, indicando el destino de
cada uno de ellos.



nlp"
ry"g

lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

oBLIGAGIoNES DE TRANSPARENCIA CoMUNES oELARicULo 63 DE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccEso A LA lruroRmnctótrt púeLlce DEL ESTADo DE

TLAXCALA

rReccróruruoRMATrvA APLICABILIDAD

Cualquier otra ¡nformación que sea de util¡dad o se
cons¡dere relevante, además de la que, con base en la
informac¡ón estadística, responda a las preguntas hechas
con más frecuencia por el público.

Aplica

Ult¡mo
párrafo

Los sujetos obligados deberán informar a los organismos
garantes y verif¡car que se publ¡quen en la Plataforma
Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables.

Aplica

oelrcncróru DE TRANSpARerucn couúru oel rR¡ícur-o 63 Brs DE LA LEy DE

TRANspARENcTA y AccEso A LA tNFoRMacróN púeltcA DEL EsrADo DE

TLAXCALA

APLICABILIDAD

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o
portales web, la información en versión pública de la declaración de
situac¡ón patr¡monial y de la declaración de intereses que rindan los
servidores públ¡cos en los térm¡nos previstos por las leyes

respectivas.

La publicación y actual¡zación de dicha informac¡ón deberá

realizarse por conducto (sic) las unidades de transparencia de cada
sujeto obl¡gado, dentro de los diez días naturales posteriores a la
presentac¡ón de ambos t¡pos de declaración.

Aplica

ó acrorrres DE TRANSpARENcTA ESpEcrFrcAS DEL ARTicULo 64 DE LA LEy
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

APLICABILIDADFRACCION rNctso
Apl¡ca / En su caso,
motivación y
fundamentac¡ón de

las razones por las

cuales no generan
o poseen la

¡nformac¡ón

l. En el caso de
los

Ayuntam¡entos:

a) El Plan Estatal de Desarrollo y los planes

munic¡pales de desarrollo, según corresponda.
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lnst¡tuto de Acceso a la lnformac¡ón Pública y Protecc¡ón de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ARTÍCULO &4 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
TLAXCALA

FRACCIÓN tNctso APLICABILIDAD

b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de
distribución de los recursos otorgados.

Apl¡ca / En su c€lso,

motivación y

fundamentación de
las razones por las
cuales no generan

o poseen la

información

c) El l¡stado de expropiaciones decretadas y

ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha
de expropiación, el domic¡lio y la causa de ut¡lidad
pública y las ocupaciones superf¡ciales.

Aplica / En su caso,
mot¡vac¡ón y
fundamentac¡ón de

las razones por las

cuales no generan
o poseen la

información
d) El nombre, denominación o razón social y
clave del reg¡stro federal de los contribuyentes a
los que se les hubiera cancelado o condonado
algún crédito f¡scal, así como los montos
respeci¡vos. Asimismo, la información estadística
sobre las exenciones prev¡stas en las
d¡spos¡ciones fi scales.

Apl¡ca / En su caso,
mot¡vación y

fundamentación de
las razones por las

cuales no generan

o poseen la
¡nformación

No Aplica

Aplica / En su caso,
motivación y

fundamentac¡ón de
las razones por las

cuales no generan

o poseen la

información

S) Las d¡spos¡c¡ones adm in¡strativas,
d¡rectamente o a través de la autor¡dad
competente, con el plazo de anticipación que
prevean las d¡spos¡c¡ones apl¡cables al sujeto

Aplica / En su caso,

mot¡vac¡ón y
fundamentación de
las razones por las
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e) Los nombres de las personas a qu¡enes se les

hab¡l¡tó para ejercer como corredores y notarios
públicos, así como sus datos de contacto, la

¡nformación relac¡onada con el proceso de
otorgam¡ento de la patente y las sanciones que
se les hub¡eran apl¡cado.

f) La información detallada que contengan los
planes de desarrollo urbano, ordenamiento
territorial y ecológ¡co, los t¡pos y usos de suelo,
licenc¡as de uso y construcción otorgadas por los
gob¡ernos municipales.
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óalrcncror{es DE TRANSpARENCTA EspEcrFrcAS oel nRrÍcuto 64 DE LA LEy
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMAclóru púauct DEL EsrADo DE
TLAXCALA

APLICABILIDADFRAGCION

obligado de que se trate, salvo que su difusión
pueda comprometer los efectos que se
pretenden lograr con la disposición o se trate de

situac¡ones de emergencia, de conformidad con
dichas disposiciones.

cuales no generan
o poseen la

¡nformac¡ón

No Aplica

¡) En materia de averiguac¡ones previas:

estadíst¡cas sobre el número de averiguaciones
previas que fueron desest¡madas, en cuántas se

ejerció acc¡ón penal, en cuántas se decretó el no

ejerc¡cio u opinión fundada y cuántas se
archivaron, además de las estadísticas

relacionadas con el número de órdenes de

aprehensión, presentación y cateo, e

j) Las cantidades recibidas por concepto de
multas y el destino al que se apl¡caron.

Apl¡ca / En su caso,
motivac¡ón y

fundamentación de

las razones por las

cuales no generan

o poseen la

información
Apl¡ca / En su caso,
mot¡vación y
fundamentación de

las razones por las

cuales no generan

o poseen la

informac¡ón

a) El conten¡do de los resolut¡vos y acuerdos
aprobados.

Apl¡ca / En su c€lso,

mot¡vac¡ón y

fundamentación de
las razones por las

cuales no generan_

o poseen la

¡nformac¡ón

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles
de asistencia de los ¡ntegrantes
del Ayuntam¡ento a las sesiones de cabildo y el

sentido de votación de los miembros del cab¡ldo
sobre las ¡n¡c¡ativas o acuerdos.
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h) Estadísticas e índ¡ces delictivos, así como los

indicadores de la procuración de just¡cia.

No Aplica

il.
Adicionalmente,

en el caso de
los mun¡cipios.


